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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR
 
 
 
 
 
 
Quito, 12 de marzo del 2024
 
Señor Ingeniero
Hugo E. Del Pozo Barrezueta
Director del Registro Oficial
Señor Director:
 
Para publicación en el Registro Oficial se remite los decretos ejecutivos debidamente
certificados:
 
 
Decreto No Título Fecha de

Emisión
194 Se otorga el grado policial honorífico de General Superior de

Policía, al señor Comandante de Policía General de Distrito,
César Augusto Zapata Correa, con sujeción a la disposición
general Décima Séptima del Reglamento General Sustitutivo al
Reglamento de Carrera Profesional para los Servidores
Policiales.

12/03/2024

Palacio de Carondelet García Moreno 1043 y Chile. Telfs. 3827000
www.presidencia.gob.ec

Sistema de Decretos Ejecutivos, Producción

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR
 
 
 
 
 
 
Quito, 12 de marzo del 2024
 
Señor Ingeniero
Hugo E. Del Pozo Barrezueta
Director del Registro Oficial
Señor Director:
 
Para publicación en el Registro Oficial se remite los decretos ejecutivos debidamente
certificados:
 
 
Decreto No Título Fecha de

Emisión
195 Se expide el  Reglamento General a la Ley Orgánica para

fomentar la producción comercialización, industrialización,
consumo y fijación del precio de la leche y sus derivados.

12/03/2024

Palacio de Carondelet García Moreno 1043 y Chile. Telfs. 3827000
www.presidencia.gob.ec

Sistema de Decretos Ejecutivos, Producción
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Atentamente,
 
 
 
Documento firmado electrónicamente
 
Mgs. Mishel Mancheno Dávila
SECRETARIA GENERAL JURÍDICA
 DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Palacio de Carondelet García Moreno 1043 y Chile. Telfs. 3827000
www.presidencia.gob.ec

Sistema de Decretos Ejecutivos, Producción
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR
 
 
 
 
 
Quito, 12 de marzo del 2024, certifico que el que antecede es fiel copia del original.
 
 
Documento firmado electrónicamente
 
Mgs. Mishel Mancheno Dávila
SECRETARIA GENERAL JURÍDICA
 DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR



Lunes 18  de marzo de 2024 Suplemento Nº 520 - Registro Oficial

8 



Lunes 18  de marzo de 2024Registro Oficial - Suplemento Nº 520

9 



Lunes 18  de marzo de 2024 Suplemento Nº 520 - Registro Oficial

10 



Lunes 18  de marzo de 2024Registro Oficial - Suplemento Nº 520

11 



Lunes 18  de marzo de 2024 Suplemento Nº 520 - Registro Oficial

12 



Lunes 18  de marzo de 2024Registro Oficial - Suplemento Nº 520

13 



Lunes 18  de marzo de 2024 Suplemento Nº 520 - Registro Oficial

14 



Lunes 18  de marzo de 2024Registro Oficial - Suplemento Nº 520

15 



Lunes 18  de marzo de 2024 Suplemento Nº 520 - Registro Oficial

16 



Lunes 18  de marzo de 2024Registro Oficial - Suplemento Nº 520

17 



Lunes 18  de marzo de 2024 Suplemento Nº 520 - Registro Oficial

18 



Lunes 18  de marzo de 2024Registro Oficial - Suplemento Nº 520

19 



Lunes 18  de marzo de 2024 Suplemento Nº 520 - Registro Oficial

20 



Lunes 18  de marzo de 2024Registro Oficial - Suplemento Nº 520

21 



Lunes 18  de marzo de 2024 Suplemento Nº 520 - Registro Oficial

22 



Lunes 18  de marzo de 2024Registro Oficial - Suplemento Nº 520

23 



Lunes 18  de marzo de 2024 Suplemento Nº 520 - Registro Oficial

24 



Lunes 18  de marzo de 2024Registro Oficial - Suplemento Nº 520

25 



Lunes 18  de marzo de 2024 Suplemento Nº 520 - Registro Oficial

26 



Lunes 18  de marzo de 2024Registro Oficial - Suplemento Nº 520

27 



Lunes 18  de marzo de 2024 Suplemento Nº 520 - Registro Oficial

28 



Lunes 18  de marzo de 2024Registro Oficial - Suplemento Nº 520

29 



Lunes 18  de marzo de 2024 Suplemento Nº 520 - Registro Oficial

30 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR
 
 
 
 
 
Quito, 12 de marzo del 2024, certifico que el que antecede es fiel copia del original.
 
 
Documento firmado electrónicamente
 
Mgs. Mishel Mancheno Dávila
SECRETARIA GENERAL JURÍDICA
 DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Quito, 15 de marzo del 2024

Señor Ingeniero
Hugo E. Del Pozo Barrezueta
Director del Registro Oficial
Señor Director:

Para publicación en el Registro Oficial se remite los decretos ejecutivos debidamente
certificados:

Decreto No Título Fecha de
Emisión

198 Se modifica la tarifa general del Impuesto al Valor Agregado -
IVA, del 13% al 15%, para el año 2024,  a partir del 01 de abril
de 2024.

15/03/2024

197 Se nombra al señor Danilo Xavier Aliaga Sancho como
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República
del Ecuador ante la Unión Europea y la Comunidad Europea de
Energía Atómica.

15/03/2024

196 Se nombra al señor Fernando Xavier Bucheli Vargas como
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República
del Ecuador ante la República de la India.

15/03/2024

Palacio de Carondelet García Moreno 1043 y Chile. Telfs. 3827000
www.presidencia.gob.ec

Sistema de Decretos Ejecutivos, Producción
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Atentamente,

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Mishel Mancheno Dávila
SECRETARIA GENERAL JURÍDICA
 DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Palacio de Carondelet García Moreno 1043 y Chile. Telfs. 3827000
www.presidencia.gob.ec

Sistema de Decretos Ejecutivos, Producción
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Quito, 15 de marzo del 2024, certifico que el que antecede es fiel copia del original.

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Mishel Mancheno Dávila
SECRETARIA GENERAL JURÍDICA
 DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Quito, 15 de marzo del 2024, certifico que el que antecede es fiel copia del original.

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Mishel Mancheno Dávila
SECRETARIA GENERAL JURÍDICA
 DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Quito, 15 de marzo del 2024, certifico que el que antecede es fiel copia del original.

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Mishel Mancheno Dávila
SECRETARIA GENERAL JURÍDICA
 DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR
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ACUERDO MINISTERIAL Nro. 060 
 

Ing. Juan Ernesto Zapata Silva 
MINISTRO DEL INTERIOR 

 
CONSIDERANDO: 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 3 expresa que: “(…) son 
deberes primordiales del Estado: 1. Garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de 
los derechos establecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales, en 
particular la educación, la salud, la alimentación, la seguridad social y el agua para sus 
habitantes, 8. Garantizar a sus habitantes el derecho a una cultura de paz, a la seguridad 
integral y a vivir en una sociedad democrática y libre de corrupción.”; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 11 expresa que: “(…) el 
ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes principios: (…) 5. En materia de derechos 
y garantías constitucionales, las servidoras y servidores públicos, administrativos o judiciales, 
deberán aplicar la norma y la interpretación que más favorezcan su efectiva vigencia.”; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 66 reconoce y garantizará a las 
personas: “(…) 3. El derecho a la integridad personal, que incluye: a) La integridad física, 
psíquica, moral y sexual.”; 

Que el artículo 141 de la Constitución de la Republica del Ecuador dispone que: “La Presidenta 
o el Presidente de la República ejerce la Función Ejecutiva, es el Jefe de Estado y de Gobierno 
y responsable de la administración pública.”; 

Que los numerales 3 y 5 del artículo 147 de la Constitución de la República del Ecuador, definir 
y dirigir las políticas públicas de la Función Ejecutiva; así como, dirigir la administración 
pública en forma desconcentrada y expedir los decretos necesarios para su integración, 
organización, regulación y control; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 158 expresa que: “(…) las 
Fuerzas Armadas y la Policía Nacional son instituciones de protección de los derechos, 
libertades y garantías de los ciudadanos.  La protección interna y el mantenimiento del orden 
público son funciones privativas del Estado y responsabilidad de la Policía Nacional.”; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 163 expresa que: “(…) la 
Policía Nacional es una institución estatal de carácter civil, armada, técnica, jerarquizada, 
disciplinada, profesional y altamente especializada, cuya misión es atender la seguridad 
ciudadana y el orden público, y proteger el libre ejercicio de los derechos y la seguridad de las 
personas dentro del territorio nacional.”; 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República determina que la administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, 
calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, 
planificación, transparencia y evaluación; 
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Que, el artículo 393 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: “El Estado 
garantizará la seguridad humana a través de políticas y acciones integradas, para asegurar la 
convivencia pacífica de las personas, promover una cultura de paz y prevenir las formas de 
violencia y discriminación y la comisión de infracciones y delitos. La planificación y aplicación 
de estas políticas se encargará a órganos especializados en los diferentes niveles de gobierno.”; 

Que, el Código Orgánico Administrativo en su artículo 47, dispone que la máxima autoridad 
administrativa de la correspondiente entidad pública ejerce su representación para intervenir en 
todos los actos, contratos y relaciones jurídicas sujetas a su competencia. Esta autoridad no 
requiere delegación o autorización alguna de un órgano o entidad superior, salvo en los casos 
expresamente previstos en la ley; 

Que, el artículo 3 del Código Orgánico de Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público, 
señala: “Funciones de seguridad ciudadana, protección interna y orden público.- Las entidades 
reguladas en este Código, de conformidad a sus competencias, con la finalidad de garantizar la 
seguridad integral de la población, tienen funciones de prevención, detección, disuasión, 
investigación y control del delito, así como de otros eventos adversos y amenazas a las 
personas, con el fin de garantizar sus derechos constitucionales y la convivencia social 
pacífica. En ese marco realizan operaciones coordinadas para el control del espacio público; 
prevención e investigación de la infracción; apoyo, coordinación, socorro, rescate, atención 
prehospitalaria y en general, respuesta ante desastres y emergencias.”; 

Que, el Código Orgánico de Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público, en el artículo 
60 manifiesta que la misión de la Policía Nacional es: “(…) la protección interna, la seguridad 
ciudadana, el mantenimiento del orden público y, dentro del ámbito de su competencia, el 
apoyo a la administración de justicia en el marco del respeto y protección del libre ejercicio de 
los derechos y la seguridad de las personas dentro del territorio nacional, a través de los 
subsistemas de prevención, investigación de la infracción e inteligencia anti delincuencial”. 

Que, el Código Orgánico de Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público, en el artículo 
61 establece las funciones de la Policía Nacional;  

Que, el Código Orgánico de Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público, en el artículo 
63 manifiesta que le corresponde: “Al ministerio rector de la seguridad ciudadana, protección 
interna y orden público le corresponde dirigir las políticas, planificación, regulación, gestión y 
control de la Policía Nacional.”; 

Que, el Código Orgánico de Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público, en los 
numerales 1, 3 y 4, del artículo 64, determina: “(...) 1. Elaborar planes, programas y proyectos 
en materia de seguridad ciudadana, protección interna y orden público articulados al Plan 
Nacional de Desarrollo, de acuerdo a lo establecido en las leyes y reglamentos; (…) 3. Velar 
por la debida ejecución de las políticas públicas en materia de seguridad ciudadana, protección 
interna y orden público, en el marco de los derechos constitucionales y en armonía con el Plan 
Nacional de Desarrollo; 4. El titular del ministerio rector de la seguridad ciudadana, 
protección interna y orden público tendrá la función de ejercer la presentación legal, judicial y 
extrajudicial de la Policía Nacional (...)”; 
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Que, el Código Orgánico de Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público, en el artículo 
67 manifiesta que el “Subsistema de Prevención. - El Subsistema de Prevención contiene todas 
las funciones que cumple la Policía Nacional antes de que se produzca un acto delictivo o 
infracción, a fin de velar por la seguridad ciudadana, protección interna y orden público.”; 

Que, el artículo 3 de la Ley de Seguridad Pública y del Estado, establece: “Es deber del Estado 
promover y garantizar la seguridad de todos los habitantes, comunidades, pueblos, 
nacionalidades y colectivos del Ecuador, y de la estructura del Estado, a través del Sistema de 
Seguridad Pública y del Estado, responsable de la seguridad pública y del Estado con el fin de 
coadyuvar al bienestar colectivo, al desarrollo integral, al ejercicio pleno de los derechos 
humanos y de los derechos y garantías constitucionales.”; 

Que, el artículo 5 de la Ley de Seguridad Pública y del Estado manifiesta: “El sistema de 
seguridad pública y del Estado está conformado por la Presidencia de la República, quien lo 
dirige, las entidades públicas, las políticas, los planes, las normas, los recursos y los 
procedimientos con sus interrelaciones, definidos para cumplir con el objeto de la presente ley; 
y, las organizaciones de la sociedad que coadyuven a la seguridad ciudadana y del Estado.”; 

Que, el literal b) del artículo 11 de la Ley de Seguridad Pública y del Estado, manifiesta: “(…) 
b) Seguridad ciudadana y orden público: Ministerio rector de la seguridad ciudadana, 
protección interna y orden público y Policía Nacional.- La seguridad ciudadana, protección 
interna, el mantenimiento y control del orden público tendrán como ente rector al ministerio 
rector de la seguridad ciudadana, protección interna y orden público, que será el responsable 
de la dirección, planificación, regulación, gestión y control de la Policía Nacional. 
Corresponde a la Policía Nacional la ejecución de las políticas la que contribuirá con los 
esfuerzos públicos, comunitarios y privados para lograr la seguridad ciudadana, la protección 
de los derechos, libertades y garantías de la ciudadanía. Apoyará y ejecutará todas las 
acciones en el ámbito de su responsabilidad constitucional, para proteger a los habitantes en 
situaciones de violencia, delincuencia común y crimen organizado. Coordinará su actuación 
con los órganos correspondientes de la Función Judicial y las entidades del Sistema de 
Seguridad Pública y del Estado. (…) El ministerio rector de la seguridad ciudadana, protección 
interna y orden público y Policía Nacional a fin de asegurar la coordinación de acciones a 
nivel territorial y con los gobiernos autónomos descentralizados, articulará acciones con la 
entidad responsable de la coordinación y supervisión de la gestión de las gobernaciones 
provinciales y la entidad encargada de la coordinación de la seguridad pública y del Estado.”; 

Que, el literal c) del artículo 11 de la Ley de Seguridad Pública y del Estado, señala: “(…) c) 
Prevención: Entidades responsables.- En los términos de esta Ley, la prevención y la protección 
de la convivencia y seguridad ciudadanas, corresponden a todas las entidades del Estado y a 
los gobiernos autónomos descentralizados. (…) En el ámbito de prevención para proteger la 
convivencia y seguridad, todas las entidades coordinarán con el ministerio rector de la 
seguridad ciudadana, protección interna y orden público. (…)La prevención del delito y la 
criminalidad permitirá articular normas, políticas, planes, programas, proyectos, mecanismos, 
actividades y acciones orientadas a prevenir las conductas delictivas de adultos y adolescentes, 
a través de la atención preventiva a la población ecuatoriana o extranjera que vive en el país. 
La prevención del delito y la criminalidad, entre otros, incluirá los ámbitos: social, 
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comunitario, situacional, psicosocial, rehabilitación y desarrollo integral; y, reinserción y 
apoyo a personas liberadas.”; 

Que, el artículo 52 del Reglamento a la Ley de Seguridad Pública señala: “(…) El Plan 
Nacional de Seguridad Ciudadana.- El Ministerio del Interior elaborará el Plan Nacional de 
Seguridad Ciudadana, que deberá estar articulado con el Plan Nacional de Seguridad Integral 
y ser elaborado conforme al Plan Nacional de Desarrollo. En este instrumento se establecerán 
los ejes, estrategias y mecanismos destinados a lograr las condiciones necesarias para la 
prevención y control de la delincuencia, del crimen organizado, del secuestro, de la trata de 
personas, del contrabando, del coyoterismo, del narcotráfico, del tráfico de armas, tráfico de 
órganos, de la violencia contra la mujer, los niños, niñas y adolescencia y de cualquier otro tipo 
de delito, de la violencia social y violación de los derechos humanos.”; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 381 de 30 de marzo de 2022, el Presidente 
Constitucional de la República escindió del Ministerio de Gobierno, el Viceministerio del 
Interior y dispuso la creación del Ministerio del Interior, como organismo de derecho público, 
con personalidad jurídica dotado de autonomía técnica, administrativa, operativa y financiera, 
encargado de formular las políticas para seguridad ciudadana, protección interna y orden 
público; 

Que, los literales c) y d) del artículo 3 del Decreto Ejecutivo Nro. 381 de 30 de marzo de 2022, 
el Presidente de la República establece las siguientes atribuciones y competencias al Ministerio 
del Interior: “(…) c. Emitir, formular, fomentar, dirigir y evaluar las políticas nacionales de 
seguridad ciudadana, en coordinación con las instancias políticas y operativas pertinentes y 
con la sociedad civil (…) d. De conformidad con el Código Orgánico de Entidades de 
Seguridad Ciudadana y Orden Público tendrá la rectoría de la seguridad ciudadana, 
protección interna y orden público, así como dirigir las políticas, planificación, regulación, 
gestión y control de la Policía Nacional.”; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 568, de 26 de septiembre de 2022, el Presidente 
Constitucional de la República designó al ingeniero Juan Zapata, como Ministro del Interior; 

Que, mediante memorando Nro. MDI-VSI-2023-0449-MEMO de 07 de julio de 2023, el 
Viceministro de Seguridad Pública del Ministerio del Interior, Subrogante, señala lo siguiente: 
“(…) En este contexto, y conforme a la misión de este Viceministerio, sobre “proponer, 
aprobar e implementar política pública, para combatir el delito, la ciberdelincuencia, la 
delincuencia organizada en sus múltiples manifestaciones, y el terrorismo; así como para la 
regulación, control y administración de sustancias catalogadas sujetas a fiscalización, 
direccionando estratégicamente el accionar de la Policía Nacional, con pleno respeto a los 
derechos”, se lideró el desarrollo de los siguientes instrumentos de planificación misional: 
Estrategia Emergente para Prevenir y Contener la Violencia Criminal 2023-2024; (…) 
Estrategia Específica contra el tráfico Internacional de Sustancias Catalogadas Sujetas a 
Fiscalización 2023-2030; y, (…) Estrategia Nacional contra la Delincuencia Organizada 2023-
2030 (…) instrumentos (…) a fin de obtener su aprobación final (…)”; 
 
Que, mediante memorando Nro. MDI-VSC-2023-0400-MEMO de 14 de julio de 2023, la 
Viceministra de Seguridad Ciudadana del Ministerio del Interior, señala: “(…) me permito 
poner en su conocimiento que este Viceministerio a través de la Subsecretaria de Estudios y 
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Política de la Seguridad, ha concluido con el proceso de construcción de los siguientes 
documentos: Política de Seguridad Ciudadana y Pública; (…) Plan Nacional de Seguridad 
Ciudadana - Horizonte 2030 (…) Estrategia Nacional para la Prevención del Delito (…) me 
permito recomendar a su Autoridad la aprobación de estos documentos estratégicos los cuales 
han sido revisados por la Subsecretaria de Estudios y Política de la Seguridad y validados por 
este Viceministerio (…)”. Asimismo, señala: “(…) considerando los cambios dentro del 
contexto de la seguridad del país, especialmente las modificaciones en torno a la violencia por 
múltiples causas, destacando entre una de las más significativas el impacto de la pandemia del 
Covid 19, se ha visto la necesidad de actualizar el Plan Nacional de Seguridad Ciudadana y 
Convivencia Social Pacífica 2019-2030, el cual fue aprobado y expedido por el Acuerdo 
Ministerial No 0107 emitido por el Ministerio del Interior el 4 de Julio de 2019, y 
posteriormente publicado mediante Registro Oficial No 14 emitido el 1 de agosto de 2019.  Por 
lo anotado, se ha preparado un Plan, validado, que actualizará el instrumento antes indicado 
(…)”; 

Que, mediante memorando Nro. MDI-VSC-2023-0407-MEMO de 17 de julio de 2023, la 
Viceministra de Seguridad Ciudadana del Ministerio del Interior, señala: “(…) me permito 
remitir a usted señor Ministro, el documento actualizado con la Estrategia antes mencionada, 
motivo de aquello, es por la inclusión de programas que no habían sido debidamente 
incorporados, y que guardan una directa relación con el objetivo fundamental de dicho 
documento de planificación.”; 

Que, la seguridad humana está mejor garantizada en un orden social que nace de una sociedad 
con condiciones para hacer efectivos los derechos, el pluralismo cultural, político y social que 
permitan la convivencia entre las personas, comunidades, pueblos, nacionalidades y colectivos, 
lo cual constituye una de las metas de la seguridad, de conformidad con el artículo 1 de la 
Constitución; y, 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 393 de la Constitución de la 
República del Ecuador, así como, el artículo 147 del Código Orgánico Administrativo, los 
artículos 6 y 11 de la Ley de Seguridad Pública del Estado, el artículo 52 del Reglamento a la 
Ley de Seguridad Pública del Estado; y, literales c y d del artículo 3 del Decreto Ejecutivo Nro. 
381 de 30 de marzo de 2022,  

ACUERDA: 

Artículo 1.- Apruébese el Plan Nacional de Seguridad Ciudadana - Horizonte 2030, anexo al 
presente acuerdo. 

Artículo 2.- Apruébese la Política de Seguridad Ciudadana y Pública, anexo al presente 
acuerdo. 

Artículo 3.- Apruébese la Estrategia Emergente para Prevenir y Contener la Violencia Criminal 
2023 - 2024, anexo al presente acuerdo. 

Artículo 4.- Apruébese	 la Estrategia Específica contra el Tráfico Internacional de Sustancias 
Catalogadas Sujetas a Fiscalización 2023 – 2030, anexo al presente acuerdo. 
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Artículo 5.- Apruébese	la Estrategia Nacional contra la Delincuencia Organizada 2023 - 2030, 
anexo al presente acuerdo. 

Artículo 6.- Apruébese	 la Estrategia Nacional para la Prevención del Delito y la Violencia, 
anexo al presente acuerdo. 

Artículo 7.- Recomendar al señor Presidente de la República disponga mediante Decreto 
Ejecutivo a los órganos y organismos ejecutores que componen el Sistema de Seguridad Pública 
y del Estado, en sus roles, funciones y atribuciones, previstos en el artículo 11 de la Ley de 
Seguridad Pública y del Estado observen el Plan, Política y Estrategias previstas en el presente 
acuerdo.  

Artículo 8.- Encárguese el seguimiento y evaluación del Plan, Política y Estrategias previstas 
en el presente acuerdo a los Viceministerio de Seguridad Ciudadana y Viceministerio de 
Seguridad Pública, en el ámbito de sus competencias. 

Artículo 9.- Dispóngase a la Dirección de Secretaría General la publicación del presente 
acuerdo en el Registro Oficial, así como, su notificación.   

Artículo 10.- El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su suscripción sin 
perjuicio de su promulgación en el Registro Oficial. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

Deróguese el Acuerdo Ministerial Nro. 0107 de 04 de julio de 2019 emitido por el Ministerio 
del Interior y publicado mediante Registro Oficial Nro. 14 emitido el 1 de agosto de 2019.  

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y PUBLÍQUESE. – 

Dado en la ciudad de Quito, a los dieciocho (18) días del julio de 2023. 

 

 

 

Ing. Juan Ernesto Zapata Silva 
MINISTRO DEL INTERIOR 

 
 

Elaborado	y	Revisado	por:  
 
 
 

 
Esp. Diana Betún Panchi 
Directora de Asesoría Jurídica (S) 
Aprobado por:  

 
 
 

 
Mgs. Jorge Luis Revelo 
Coordinador General	Jurídico (E) 
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Oficio Nro. AN-SG-2024-0174-O

Quito, D.M., 15 de marzo de 2024

Asunto: Fe de erratas - Ley Orgánica de Salud Mental
 
 
Señor Ingeniero
Hugo Enrique Del Pozo Barrezueta
Director

REGISTRO OFICIAL DE ECUADOR

En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Con un atento saludo, realizo el presente oficio para solicitar de manera formal la correspondiente Fe de
Erratas en el suplemento del Registro oficial numerado: Año II - N° 471 - 73 Páginas de fecha 5 de

enero de 2024 correspondiente a la Ley Orgánica de Salud Mental. Mediante una amplia revisión del
texto enviado al Registro Oficial se dispone la siguiente corrección:  
 
1. Último párrafo del artículo 41.- Internamiento involuntario fuera de casos de urgencias y

emergencia. Donde dice: 
 
"En este tipo de procedimientos, los jueces no podrán solicitar criterios adicionales de peritos 
calificados." 
 
Último párrafo del artículo 41.- Internamiento involuntario fuera de casos de urgencias y 

emergencia. Debe decir: 
 
"En este tipo de procedimientos, los jueces podrán solicitar criterios adicionales de peritos calificados." 
 
Siendo señalada la corrección puntual, solicito disponer la publicación de la presente Fe de erratas de
manera formal, a fin de que no existan confusiones respecto al suplemento del Registro oficial 
numerado: Año II - N° 471 - 73 Páginas de fecha 5 de enero de 2024 correspondiente a la Ley

Orgánica de Salud Mental.  
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Alejandro Xavier Muñoz Hidalgo
SECRETARIO GENERAL  
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